
 
 
 
 
 
 
 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
Rad. Nº 54-001-22-04-000-2022-00129-00 
Accionante: JESÚS EMEL RODRÍGUEZ 

Accionados: JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE CÚCUTA 

 
 
Al Despacho del  Magistrado,  Doctor EDGAR MANUEL CAICEDO BARRERA, 
IMPUGNACIÓN, interpuesta por  la parte accionante señor  JESÚS EMEL 

RODRÍGUEZ, contra el fallo proferido el  23 de marzo de 2022, dentro de la tutela 
de la referencia, proveído que fue comunicado el día 30 del mismo mes y año vía 
correo electrónico al Centro Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Cúcuta, los 

cuales notificaron al interno el 31 de marzo de 2022, fecha en la cual impugnó la 
decisión.  

 
San José de Cúcuta,  07 de abril del  2022. 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

SALA PENAL 
 

San  José de Cúcuta, siete (07) de abril del dos mil veintidós  (2022).       
                   
En atención al informe secretarial se CONCEDE EL RECURSO DE IMPUGNACIÓN, 

interpuesto por la parte accionante  el señor JESÚS EMEL RODRÍGUEZ, contra el 
fallo proferido el   23 de marzo del  2022,  dentro de la Acción de Tutela bajo el 
radicado Nº. 54-001-22-04-000-2022-00129-00, para ser resuelto por la Sala de 

Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 
 

Por la Secretaría de la Sala y para los fines del Articulo 32 del decreto 2591 de 
1991, remítase el expediente al Superior y Comuníquese a las partes. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
  

Norte de Santander 

SECRETARÍA SALA PENAL 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 


